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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de diciembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00177 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante que el secuestre que tiene a su cargo el inmueble 

aprisionado en este asunto, allegó informe y realizó consignaciones en la cuenta de depósitos 

judiciales que sumados totalizan $10.000.000. 

 

Solicita el auxiliar de la justicia que se requiera al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PITALITO 

a fin de que ponga a disposición de este juzgado el titulo judicial que por error consignó a ese juzgado. 

 

En ese sentido se informa al auxiliar de la justicia que las gestiones ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PITALITO, con el fin de que procedan a realizar la conversión, le corresponde a él, por 

lo que se le requiere nuevamente a fin de que proceda en ese sentido. 

 

Igualmente se requiere al secuestre para que rinda informes sobre el estado actual del inmueble y 

que a futuro siga consignando a órdenes de este juzgado los dineros que recaude del inmueble 

puesto bajo su administración sin ninguna dilación o demora. 

 

Comuníquese esta decisión al señor Edilberto Farfán García1, por el centro de servicios. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 edilbertofar@hotmail.com  
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